HONORABLE SENADO:

 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expte. Nº 9.202 del que es autor el Señor Senador Melchiori, por el que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento Islas del Ibicuy, Distrito Ceibas, Jurisdicción Junta de Gobierno de Ceibas, propiedad de Estancia “La Azotea S.A.”, con destino a la construcción de viviendas; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 

 
CON FUERZA DE 

 

 

L  E  Y :

 

 

 

ARTICULO 1º.-  Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento Islas del Ibicuy, Distrito Ceibas, Jurisdicción Junta de Gobierno de Ceibas,  Partida Provincial  Nº 130.844, con una superficie de Treinta y Seis hectáreas (36 Ha), Sesenta Áreas (60 As), Ochenta y Cinco Centiáreas (85 Ca.).

 

 

ARTICULO 2º.- El inmueble objeto de la presente deberá ser donado al Municipio de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, quien  tendrá que formular la aceptación con el cargo de destinarlo a la construcción de vivienda,  defensas contra inundaciones y mejoras urbanísticas.

 

 

ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender  el gasto que demande lo dispuesto en los Artículos precedentes, conforme a la estimación del costo que efectuara el Consejo de Tasaciones de la Provincia.

 

 

ARTICULO 4º.- La escritura traslativa de dominio a favor del Municipio de Ceibas será otorgada por ante la Escribanía Mayor de Gobierno.

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO  5º.- Comuníquese, etc .

 

 

PARANA, Sala de Comisiones

 

 

 

BALLESTENA, Aldo A.

 

 

TALEB, Raúl

 

 

CHESINI, Osvaldo D.

 

 

VITTULO, Hernán

 

 

PANOZZO, José L.

 

 

STRASSERA, Héctor J.

 

 

NAVARRO, Juan R.

 

il

 

